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Región: 218 interrupciones 
por las tres causales, siendo 
76 de ellas por violación 
LEY IVE. Ocurrieron entre enero de 2019 y junio de 2024. El Gobierno ingresó 
nuevo reglamento a Contraloría “para mejorar aplicación y evitar obstáculos”. 

LA MINISTRA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, ANTONIA ORELLANA. 

Andrea Arias Vega 
andrea.ariasQaustraltemuco.cl 

ntre enero de 2019 y ju- 
E nio de 2024 se hanreali- 

zado en el país 4.553 in- 
terrupciones voluntarias del 
embarazoen tres causales (Ley 
IVE), siendo 218 las que se han 
realizado en La Araucanía, de 
las cuales 76son por violaci 

Asílo informó en entrevis- 
tacon El Austral la ministra de 
la Mujer y la Equidad de Géne- 
ro, Antonia Orellana Guarello, 
quien señaló queel próximo!4 
de septiembre se cumplen 7 
años de la entrada en vigencia 
de Ley IVE, la que regula la 
despenalización dela interrup- 
ción voluntaria del embarazo 
entres causales. 

Y sibienesta ley comenzóa 
regir en 2017 (fue promulgada 
por la expresidenta BacheleD, 
la ministra Orellana recuerda 
que no fue sino hasta el año 
2019 quese implementó el sis- 
tema informático de IVE, ello 

    

  

2 
semanas de gestación es 
lo que se requiere para apli- 
car la causal de violación, pe- 
ro si es una niña menor de 14 
años el plazo aumenta a 14 
semanas. 

explica el que los datos entre- 
gados sean desde el año 2019 
enadelante. 

LEY IVE EN LA REGIÓN 
Según datos del Departamento 
deEstadísticas de Información 
de Salud del Ministerio de Sa- 
lud Pública, actualizados al 
mes de junio de 2024, y entre- 
gados porlaministra Orellana, 
en La Araucanía se reportan 
218 interrupciones de la Ley 
IVE desde 2019 a junio de 
2024. 

De ellas, 57 son por la cau- 
sal 1(“Peligro parala vida dela 
mujer”), 85 por la causal 2(“In- 
viabilidad fetal de carácter le- 

MINISTERIO DE LA MUJER. 

  

tal” y76 por lacausal 3(“Emba- 
razo por violación”). 

En el caso de que el emba- 
razo sea el resultado de una 
violación “se requiere que no 
hayan transcurrido más de 12 
semanas de gestación, pero 
tratándose de una niña menor 
de 14 años, este plazo aumenta 
al semanas”, detalló Orella- 
na. 

La ministra indicó que “la 
Ley IVE es un avance funda- 
mental en materia de derechos 
sexuales y reproductivos delas 
mujeres. Es más, hoy cuenta 
con una gran legitimidad so- 
cial, logrando de acuerdo a la 
encuesta CEP la adhesión ma- 
yoritaria al consultar sobre la 
posición respecto del aborto 
(45%), seguida de cerca por la 
opinión de que debe ser una 
opción en cualquier caso 
(38%), la cual tuvo un alza sig- 
nificativa en la última medi- 
ción”. 

Por otro lado, Orellana in- 
formó que “como Gobiernoin- 

Proyecto 
e La ministra de la Mujer y la 
Equidad de Género, Antonia 

Orellana, precisó que el pro- 
yecto de ley de aborto legal 
que anunció el Presidente 
Boric en su última Cuenta Pú- 
blica está en su etapa de ela- 
boración y que será presen- 
tado en diciembre. “Estamos 
en conversaciones con orga- 
nizaciones expertas y activis- 
tas que tienen preocupacio- 
nesal respecto. Lo que esta- 
mos buscando es un texto de 
consenso entre quienes esta- 

mos de acuerdo. Y en parti- 
cular lo que estamos miran- 

do desde el Gobierno son las 
propuestas que ya se han 
presentado en el Congreso y 
también experiencias inter- 
nacionales, como las de Uru- 
guay o Alemania”. 

gresamos a la Contraloría un
nuevo reglamento para mejo-
rarsuaplicación y evitar obstá-
culos en el acceso a este dere-

cho, asegurando así más y me-
jor información para las muje-
res y niñas que se encuentran
en estos casos”. 

En concreto, la autoridad

serefierea “protocolos de rea-
signación y derivaciónacordes
a instrucciones que emitirá el
Ministerio de Salud, y otros li-

neamientos que permitan que
la atención sea siempre opor-
tuna y sin costo adicional para
las mujeres y niñas, evitando
que estas tengan que deambu-
larentre centros de salud, cam-

biarse de ciudad o recorrer dis-

tintas regiones buscando ejer-
cersu derecho”. 

Loanterior argumenta que 
se debe a que existen casos en 
regiones, incluyendo La Arau- 
canía, donde pacientes no han 
encontrado respuesta en el te- 
rritorio. “Lo que buscamos es 
que el Servicio de Salud sepa 
dónde hay profesionales obje- 
tores y no objetores para orde- 
únarel flujo, de manera que nin- 
guna niña tenga que andar 
trasladándose a Santiago, co- 
mo ha ocurrido en La Arauca- 

nía”, recalcó. cs 
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CAPTURADE CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA. 

Lanzan fuego al tren 
en PLC pidiendo el 
traslado de Llaitul 

ATAQUE. El alcalde Mario González 
condenó el hecho y entregará hoy los 
antecedentes al Ministerio Público. 

n grupo de sujetos 
u realzó ayer, cerca de 

las 19:30 horas, una 
peligrosa protesta en Padre 
Las Casas atentando con fue 
go y líquido acelerante en 
contra del tren de EFE enmo- 
vimiento. 

El hecho ocurrió en el cru- 
ce ferroviario Barnet donde 
estos jóvenes además exten- 
dieron un lienzo con el si- 
guiente — emplazamiento: 
“Traslado inmediato al mó- 
dulo comuneros al werken de 
la CAM, Héctor Llaitul”. 

CONDENA ATAQUE 
ras el incidente, el alcalde 
de Padre Las Casas, Mario 
González, reaccionó inmedia- 
tamente ante lo sucedido, 
condenando la acción. 

“Este tipo de hechos van- 
dálicos ocurridos en Padre 

Las Casas no los podemos to- 
lerar porque han puesto en 
riesgo la vida de personas 
adultas, vecinos, jóvenes y ni- 
ños que utilizan este medio de 
transporte para llegar a sus 
hogares”. 

El jefe comunal añadió 
que “vamos a iniciar un pro- 
cesoinvestigativo en el Minis- 
terio Público, en donde va- 
mos a entregar todos los ele- 
mentos probatorios, inclu- 
yendo los videos, de forma de 
darconel paradero delos res- 
ponsables para que nunca 
más un hecho como este ocu- 
rra en una comuna tan tran- 

quila como Padre Las Casas”. 
González agregó con total 

indignación “que como veci- 
no de la comuna y alcalde a 
cargo de esta administración 
no vamos a tolerar este tipo 
de hechos”. es 

  

REMATE JUDICIAL DE VEHICULOS ON LINE 
MEDIANTE PLATAFORMA ZOOM 

VIERNES 30 AGOSTO 2024, 13:00 HRS MODALIDAD ON LINE, 
200M 1D REUNION: 6804185483 CODIGO DE ACCESO: rematesur 

En causas E-2394-2024 2> CIVIL TEMUCO ACG FINANCIAL/HERNANDEZ Y 
E-2264-2024 1* CIVIL TEMUCO SANTANDER CONSUMER /VILLEGAS REMATO: 

- AUTOMOVIL HYUNDAI GRAN 110 BAGL 1.2, AÑO 2019, PPU LCVD74-2 
-STATION WAGON GACGS4 TM 1.3, AÑO 2022, PPU RGTK66-6 

Exhibición JUEVES 29 AGOSTO EN CLARO SOLAR 460 TEMUCO , 
comisión legal PAGO CONTADO, se exigirá garantía de $500.00 PREVIO 

DEPOSITO PARA PATICIPAR. 

ALVARO COLOMERA CLAVEL MARTILLERO PUBLICO RNM 1358 
INFORMACIONES FONOS: 452749004 - 984097688 
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